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l. En su 47a. ses~on, celebrada el 17 de diciembre de 1992, la Qu~nta

Comisi¿n, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea
General, examinó la exposición del Secretario General (AjC.5j47j75) sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resoluc~ón

recomendado por la Segunda Comisión en el párrafo 11 de su informe (A/47/730).
El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto presentó en forma oral el informe de la Comisión.

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante la sesión en que la
Comisión examinó este tema figuran en el acta correspondiente (A/C.5/47jSR.47).

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea
General de que, sobre la base de la exposición de las consecuencias para el
presupuesto por programas (A/C.5/47/75) y las recomendaciones de la Com~sión

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, si la Asamblea General
aprobase el proyecto de resolución recomendado por la Segunda Comisión en el
párrafo 11 de su informe (A/47/730), se necesitaría una consignación adicional
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no periódica de 247.700 dólares en la secc~on 1 (Determinación de políticas,
dirección y coordinación generales) del presupuesto por programas para el bienio
1992-1993. Dichas necesidades constituirían gastos adicionales derivados de
mandatos legislativos no previstos en el presupuesto por programas para el
bienio 1992-1993 y por lo tanto estarían sujetas a las directrices para el uso
del fondo para imprevistos aprobadas por la Asamblea General en su
resolución 42/211, de 21 de diciembre de 1987. Además, es necesario que la
consignación de la sección 36 (Contribuciones del personal) se eleve a
42.100 dólares, que se compensarían con un monto similar en la sección 1 de
ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones del personal).
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